
 
 
Se han elaborado a partir de las consultas atendidas en las asesorías de Bilbao, Basauri y 
Barakaldo durante el año 2.007.  
El 46% de las trabajadoras que se han acercado a la Asociación eran inmigrantes y, de 
ellas, el 36% estaban en situación irregular. 
  
 
TRABAJADORAS  EXTERNAS 
 
 
JORNADA 
 
De las externas, el 26% estaban a jornada completa y el resto a tiempo parcial. 
De las que estaban a tiempo completo, el 74% tenían una jornada superior a las 40 horas 
semanales y, de ellas, un 26% tenían jornadas habituales de más de 60 horas semanales, 
en tareas de cuidado de personas dependientes. 
 
 
SALARIO 
 
Entre las trabajadoras a tiempo parcial  : 
 
El 38% estaban en el tramo de entre 30 y 39 horas de dedicación semanal y, de ellas, un 
33% no llegaban a cobrar el salario mínimo correspondiente a las horas trabajadas. 
 
Entre las trabajadoras a jornada completa  : 
 
- El 26% trabajaban 40 horas a la semana y todas ellas alcanzaban el salario mínimo 
interprofesional. 
 
- El 74% trabajaba más de 40 horas a la semana y, de ellas, el 25% no llegaba a cobrar 
el salario mínimo de acuerdo a la jornada realizada. 
 
 
VACACIONES 
  
- 30 días pagados :  75% 
- disfruta de vacaciones pero no se las pagan :   10% 
- no disfruta de vacaciones pero se las pagan :  10% 
- ni las disfruta ni se las pagan :   5% 
 
 
SEGURIDAD  SOCIAL 
 
De las trabajadoras que trabajaban 20 horas o más a la semana y, por tanto, tenían que 
estar dadas de alta en la Seguridad Social, un 42% no estaban dadas de alta. 
 
 

ESTADISTICAS  2.007 
 



TRABAJADORAS  INTERNAS 
 
 
JORNADA 
 
El 100% de las trabajadoras internas realizaban una jornada de trabajo que superaba las 
10 horas al día. 
 
SALARIO 
 
Los salarios varían entre los 500 euros al mes (la que menos cobraba) y los 1.000 euros 
al mes (la que más). La media se sitúa en los 790 euros mensuales. 
El 94% no cobra el salario mínimo que le corresponde en función de la jornada 
realizada, teniendo en cuenta que por una jornada de 60 horas semanales (que la 
mayoría alcanza y supera) se deberían cobrar, como mínimo, 855,90 euros al mes. 
 
DESCANSO  SEMANAL 
 
- Medio día a la semana :   5% 
- Un día o dos medios días a la semana :  18%   
- Un día y medio a la semana :  45% 
- Dos días a la semana :  13%   
- Nada :  19% 
 
DESCANSO  DIARIO 
 
- Nada :  48% 
- Una hora cada día :  20% 
- Dos horas cada día :  22% 
- Más de dos horas cada día :  10% 
 
VACACIONES 
 
- 30 días pagados :  86% 
- disfrutadas pero no pagadas :  0% 
- pagadas pero no disfrutadas :  5% 
- ni pagadas ni disfrutadas :  9% 
 
PAGAS  EXTRAS 
 
Dos de 15 días :  78% 
Dos de 30 días :  13% 
Ninguna :  9% 
 
SEGURIDAD  SOCIAL 
 
El 59% no están dadas de alta en la Seguridad Social. El 36% de ellas por estar en 
situación irregular y el 23% restante, a pesar de tener papeles y realizar una jornada que 
exige el alta. 
 


